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Excrnas. Sres. Suhsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

do a la Administración al pago de la3 cantidades que resul.
ten sin expresa imposición. de costas,

Firme que sea la presente sentencia. remítase testimonIo
de la misma con el expediente administ:'ativo al Ministerio de
Defensa. para su ejecución y cumplimiento. .

Asi por esta nuestra sentencia, _de la que se u.mTá cerUfica·
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamoa y firmamos .•

En su virtud de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de lá. JurisdiC(:ión Contenciosa-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.- de la Orden del Ministerio de Defensa
número 5411B82. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en
sus ·propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV EE.
Dios guarde a VV EE. muchos años,
Madri~, 22 de septiembre de 1983.-P. D .• ~I Secreta~io ge

nera.l para Asuntos de Personal y Acción SOCIal, FederiCO Mi·
chavila Pallarés

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

REAL DECRETO 268211983, de 13 de octubre, por el
que se autoriza la garantta del Estado a la opera
ciÓn de préstamo por importe máximo de 80.000.000
de mqrcos alemanes, proyectada por _Autopistas
del Atlántico Concesionaria Española, S. A .• , con
un grupo de 'Entidades firJ4ncieras en el que actúa
como Banco agente el Banco Arabe Espallol.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 8/1972, de 10 de'
mayo; Decreto 1955/1973. de 17 de agosto; ~e~1 Decreto 'l/J'iT11
1980 de 21 de noviembre y Ordenes del MlDIsterio de Obr88
Púbiicas de 11 de mayo de 1973, en relación con lo dispuesto
en el artfculo 116 de la Ley 11/1977, de 4 de enero, General
Presupuestaria:' procede autorizar la garantia del Estado a la·
operación financiera que más adelante se detalla., reservan~o
al Ministro de Economía y Hacienda, dentro de la competenCIa
que le corresponde en tal materia o que, en su caso, ~ des
prenda de la autoTlzación que a este efe<:to se le confIere en
el presente Real Decreto, el otorgamiento del aval del Tesoro
y si fuera preciso. determinación definitiva de las caracteris·
ticas de la operación financiera, relevantes a efectos de .la
garantia que se presta, así como la de dictar los pronuncls·
mientas que se precisen al efecto indicado y aquellos. que sean
consecuencia de estas actua.ciones y que vengan eXigIdos por
la naturaleza de dicha operación financiera.

En su virtud, a propuesta del Minis.tl'o de E~0!l0mía y Ha
cienda. previa deliberación del Consejo de MIRlstroS en su
reunión del día 13 de octubre de 1983,Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por _la Patria.

ORDEN 111/03288/1983, d4I 22".le septiembre p~r
la que se dispone el cumplimiento d8 la sentencla
de la AucUencia Nacional, dictarla con fecna 10
de marzo de 1983, en el recurso contPncioso-~mi
nistrativo interpuesto por don Martt--¡. Oqu~ñena
Oreja. Sargento de Infantería. Caballero Mutilado
Permanente.

Excrnas. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se·
guido en única instancia ant<' la Sección Tercera de la Au~
diencia Nalilional, entre partes, de una, como demandante, don
Martín Oquiñena Oreja, quien postula por sí mismo, y de otra,
como demandada la Administración Pública, representada y
defendida por el' Abogado del Estado, contra la - resoluciones
del Ministerio de Defensa de 23 de enero y 25 de marzo de
1980, se ha dictado sentencia, con fecha 10 de marzo de 1983,
cuya parte dispositiva eS como sigue:

_Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso canten·
cioso-adm,nistrativo interpuesto por don Martin Oquiñena Oreja,
Sargl'nto y Caballero Mutilado P..,rmaflente, representado por el
Procurador senor Dorremochea, contra las resoluciones del Mi·
nisterio de Detensá de 23 de enero y 25 de marzo de 1980,
debemos declarar y declaramos no ser las mismas en parte
ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anl:llamos, asimis·
mo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a diCho rec:urrente
el derecho que tiene a percibir el complemento de destlno por
responsabilidad en la función desde la fecha 1 de febrero de
1975. hasta 'a entrada en vigor de la Ley 5/1976. de 11 de
marzo. condenando a la Administra.ción al pago de la,s canti
dades que resulten, sin expresa imposici.ín de costas.

Firme que sea la presente sentencia. remítase t~stimonio
de la misma con el expediente ..administrativo al Mimsterio de
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.. .

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá. certifica
ción al rollo. lo pronunciamos, mandamos y firmamos.~

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la 1A:ly
reguladora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con·
fiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios t6Jrminos la expresada sentencia.

10 que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1983.-P: D., el Secretario ge·

neral para Asuntos de Personal y AC(:ión Social, Federico Mi
chavila Pallarés.

numero 54/1982. de 16 de marzo, dispong~ que se cumpla en
sus propios términos la. expresada sen¡.enc¡&.

Lo que dig~ a. VV. EE.
Dios guarde a VV EE. muchos años. .
Madrid 0::2 de septiembre de 1983.-P. D.. el Secretano ge-

neral par~ Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi
chavils Pallarés

Excmos. Sres. Subsecretario de Politice. de Defensa y General
Dlr~ctor de Mutilados de Guerra por la Patria.

DISPONGO,

27760 ORDEN· 111103289/1983, de 22 de septiembre por
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia
de la Audiencia- Nacional, dictada con fecha 17
de febrero de 1983, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Evangeltno Naset·
;'0 Souto, Sargento de lnfanterCa, Caballero Muti
do Pernumente.

Excmos. Sres.: En el recurso. contencioso-administrativo se·
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien·
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante. don Evan
gelino Naseiro Souto, quien postula por si mismo, y de otra,
como demandada, 1& Administración Pública, representa.da y
defendida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones
del Ministerio de Defensa de 11 de enero y .:..1 de Junio de 1979,
se ha dictado sentencia, con fecha 17 de febrero de 1983, cuya
parte dispositiva es como sigue:

-Fallamos: Que estimando parcialmente el recurBO conten·
cioso-administrativo interpuesto por don Evangelino Naseiro Sou·
too represente.do por el· Letrado se:ftor Salas Pombo, contra las
resoluciones del Ministerio de Defen-sa de 11 de enero y 21 de
junio de 1979. debemos declarar y declaramos no ser las mis·
maa en Tarte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, 188 anu
lamos. asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a di·
cho recurrente el derecho que tiene .. percibir el complemento
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha
de su efectividad económica en el ,empleo de Sargento hasta la
entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 1'1 de marzo, condena.n-

Articulo 1.0 Se autoriza la garanUa solidaria del Estado
sobre todas las obligaciones patrimoniales derivadas del prés
tamo que -Autopistas del Atlántico, Conéésionaria Española,
Sociedad Anónima~, proyecta concertar con un grupo de Enti
dades financieras en el que actúa como Banco agente el Banco
Arabe Español. por importe máximo. de ~.ooo.OOO de marcos
alemanes, cuya operación financiera ha sido autor:izadS; por
Acuerdos de la Dirección General del Tesoro y Polftle8 Fl~an·
ciera de 8 de lulio y 23 de septiembre de 1983, oon determIna·
ción de sus -características y condiciones.

Art. 2.0 La efe<:tividad de La garanUa que se autoriza queda
condicionada al cumplimiento por parte de la Sociedad conee..
sionarta del limite del aval del Estado establecido en la norma
tiva que rige la concesión de que es titular. En cons~uencia.
la Sociedad concesionaria deberá proceder a la amortlzac.1Ón,
en momento anterior o simultáneo a la disposición de loa fono
dos del préstamo, de financiación exterior con garantfa del
Estado, en la cuantía que se .precise para que no sea sobrepa·
sado dicho limite El estricto cumplimiento de lo dispuesto en
este articulo seré.' especialmente vigIlado por la Delegación del
Gobierno en 1&8 Sociedades concesionarias de au topistas nacio·
nales de peaje, sin cuye. autorización no podrá efectuarse dis-
posición alguna de fondos del préstamo. .

Art, 3,· La efectiVidad. de la presente garantía queda asImis
mo oondiCionada --& la existencia de margen suficiente en la
autorización presupuestaria de avales, referido a la feoha en
que sea formalizado el correspondiente aval del Tesoro.

Art. ".0 El Ministro de Economía y Hacienda, en uso de la
competencia que a estos efectos le corresponde, otorge.rá el
&V'&I del Tesoro • dioha operación financiera con arreglo a lo


